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Ooletin ©fidnl
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

^R^.SIDEh’CÍADELCOS DE ISIMSTROS
3.M.elRey D.AlfonsoXIII(q. D.g.), 

S.M.la Reina Dona Victoria Eugedia, 
S. A R. el Principe de Asturias é In- 
fantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
m su importante salud.

(^oceía del 27 de Junio de 1921). 
iDÍmAMCEmi-

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.

Por el Ministerio de Hacienda, 
en Real orden de 18 del actual, 
se comunica à este Departamento 
la de la Presidencia del Consejo 
de Ministros siguiente:

«Exorno. Sr.: El Presidente de 
la Comisión Protectora de la Pro- 
dueiou Nacional, en comuoioa- 
cioo do 3 de los corrientes, dice á 
este Departamento lo siguiente:

«Para el mejor cumplimiento 
de lo dispuesto en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda, fecha 
14 de Mayo último, ruego á V. E. 
se sirva disponer que por circular 
se ordene á los Gobernadores de 
las distintas provincias que al pu- 
blioarse losanunciosrelativosá los 
expedientes que figuran en esta 
Comisión Protectora con petición 
de los auxilios que otorga el Ban
co de Crédito Industrial con arre
glo á la ley de 2 de Marzodo 1917, 
envíen à esta Comisión el Boletín 
en que dicho anuncio se inserte, 
enoarecióndole además la conve
niencia de reiterar esta orden en 
cada caso.

De Real orden comunicada por. 
el Excelentísimo Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros tengo el 
honor de trasladarlo á V. E. para 
su conocimiento y fines que es
time procedentes.»

De Real orden comunicada por 
el sehor Ministro lo traslado á 
V. S. para cumplimiento de lo 
interesado. Dios guarded V. S. 
muchos años. Madrid,24 de Junio 
de 1921.-—El Subsecretario, J, 
Wais.—Sr. Gobernador civil de...

(^Gaceta del 26 de Junio de I9¡ii.j

ililllSM^^
NúM. 2.238.

Adíninistración de Propiedades é Impaestos 
DELA

PROVINCIA DE VALLADOLID.

10 por 100 de Pesas y Medidas y 
áO por 100 de Propios,

En Circular de esta Adminis
tración, publicada en el «Boletín 
Oficial» do la provincia, número 
279, correspondiente al día 6 de 
Abril último, se recordaba á los 
Ayuntamientos de esta provincia 
la necesidad de remitir dentro do 
los quince días siguientes de di
cho mes certificaciones de los in
gresos obtenidos por aquellos con
ceptos ó negativas en su caso, 
durante el cuarto trimestre del 
afio último, y en Circular publi
cada en 17 de Mayo último co- 
rrespondionte al número 309, se 
les recordaba nuevamente dándo
les un plazo de cinco días para 
que lo verificasen, previnióndo- 
les que de no hacerlo se les im
pondría las responsabilidades re
glamentarias.

Y como apesar del tiempo 
transcurrido figuran en descubier
to los Ayuntamientos queá con
tinuación se relacionan, so les 
concedo por la presente un últi
mo plazo do cinco días para que 
remitan dichas certificaciones, 
previnióndoles que de no verifi
carlo, se les impondrá la multa 
de 17 pesetas 50 céntimos con 
que desde luego quedan conmi
nados, nombrándose un Comisio
nado que á costa de los referidos 
Ayuntamientos pasen á recoger 
los expresados documentos.

Valladolid 25 de Junio de 1921. 
—El Administrador de Propieda
des ó Impuestos, Benigno Herrero.

Pueblos gue se citan, 
Alaejos 
Alcazarén
Aldea do San Miguel 
Bahabón '

Berrueces 
Boecillo 
Cabezón 
Cabezón de Valderaduey • 
Carpio
Castromonte
Ceinos
Cervillego de la Cruz
Cogeces de Iscar
Corcos
Herrin de Campos
Iscar
Laguna do Duero
Melgar de arriba 
Montealegre
Mota del Marqués
Mucientes
Pobladura de Sotiedra 
Pozaldez
Quintanilla del Molar 
Rábano
San Llorente
San Miguel del Arroyo 
Santovenia de Pisuerga 
Siete Iglesias de Trabancos 
Torrelobaton
Tudela de Duero
Urones de Castroponce 
Urueña
Valoria la Buena
Vega de Ruiponce
Velascáivaro
Viana de Cega
Villabarúz de Campos
Villanueva de Duero
Villavieja del Cerro y
Zorita de la Loma

NOM. 2.239.
Impuesto sobre pagos, 

CIRCULAR.

En Circular de esta Adminis
tración publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, número 
113, correspondiente al día 21 de 
Mayo último, se recprdaba á los 
Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos de esta provincia 
la necesidad de remitir á esta 
Administración de Propiedades, 
una copia literal y certificada 
del Presupuesto de gastos de los 
respectivos Ayuntamientos,

Y como á pesar del tiempo 
transcurrido son muchos les 
Ayuntamientos que han dejado 
de cumplir e§to servicio, por la 
presente se les concede un plazo 
de cinco días, en la^inteligencia 
de que transcurrido dicho plazo 
sin verificaría, se propondrá la 
imposición de las responsabilida
des reglamentarias.

Valladolid, 25 Junio de 1921.
El Administrador de Propieda

des é Impuestos, Benigno He
rrero,

Núm. 2.083.

DiputaciaQ pmiscialde Valhdalid
GONTINfiENTE PROVINCIAL

La Comisión provincial en se
sión del día 6 da Junio, acor
dó la publicación en el «Bo
letín oficial» de la lista de Ayun
tamientos que no han satisfecho 
las cuotas repartidas en el primer 
trimestre actual durante el pe
ríodo voluntario dal mismo.

Esta Ordenación de pagos con 
vista del párrafo 7.° de la base 
4.® del pliego de condiciones para 
el arriendo de la recaudación pro. 
zincial y de conformidad con al 
artículo 107 de la Instrucción do 
26 de Abril de 1900, en uso de las 
facultades que la concede el Real 
decreto da 3 de Mayo de 1892, ha 
dictado la siguiente

Providencia,—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspon
dientes al primer trimestre ac
tual de 1921-1922 los Ayunta
mientos comprendidos en la rela
ción que sigue, por Coutingento 
provincial corriente, ó intereses 
de Resultas, á pesar da haber 
transcurrido con exceso los pla
zos voluntarios, quedan incur
sos en el único grado de apremio 
que señala el artículo 107 de la 
Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia da que si 
inmediatamente no satisfacensus

MCD 2022-L5



BÔ4 2^8 de Junio de 1921

descubiertos, se entregarán los i 
expedientes a los Agentes ejecu
tivos para la continuación de los 
procedimientos.

Publíquese esta providencia en j 
el Boletín Oficial da la provin
cia para conocimiento de los in

±?" tximestré d.© 1S:21-±S22-
Ftolaolon de los d.esou.t>l©i?tos en dlolio trimestre

AYUNTAMIENTOS

Alaejos.......................... ....
Aldeamayor de San Martin. 
Arroyo.. ...... 
Cabezón................................ 
Carpio (El).....................  . 
Castrejon. . . . . . . 
Castrillo de Duero. ^ . . 
Castronuño.. . .. . . 
Ceinos de Campos. . , . 
Ciguñuela. ...... 
Cogeces de Iscar,. . . . 
Corcos..................................  
B'ompedraza. ..... 
Laguna de Duero. . . . 
Matilla de los Caños.. . . 
Medina de Rioseco. . . . 
Melgar de arriba.. . . . 
Monasterio de Vega. . . 
Montealegre........................  
Nava del Rey  
Pedraja de Portillo (La). . 
Pesquera de Duero. . . . 
Portillo y su Arrabal. . . 
Pozaldez.  
PuenteDuero.. . . . .’ 
Qüintanilla dél Molar. . . 
Ramiro.. . . , . 
San Martín de ValvenL . 
Sau Miguel del Arroyo. . 
San Pedro de Latarce. . . 
Santervás de Campos. . . 
Sardón de Duero.. . . . 
Siète Iglesias de Trabancos. 
Tordesillas......................  
Torrecilla de la Abadesa. . 
Tudela de Duero. . . . . 
Union de Campos. . . . 
Valdestillas. . . . . 
Valoria la Buena.. . . . 
Valverde de Campos.. . . 
Valladolid.. . . . . . 
Warnba.. ......

Valladolid, 2 de Junio do 1921.—El Arrendatario, Emilio P. Choya.

osHSWHNiam
NúM. 2.236.

Corrales de Duero.
Terminado el padrón de la con

tribución Urbana sobre Edificios 
y Solares de este término muni
cipal, para el ejercicio económico 
de 1921 á 1922, queda expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento por término de 
quince días para que los contribu
yentes en él comprendidos, pue
dan examinarle y producir las 
reclamaciones que consideren 
justas y pertinentes, pasado di
cho plazo no se admitirá nin
guna, 

teresados,con lo que quedará em
pezado el procedimiento ejecutivo 
en su único período.

Así lo mando y firmo en Valla
dolid á diez de Junio do mil nove
cientos veintiuno.—El Ordena
dor de pagos, Emilio Gromes Dieu,

CORRIENTE RESULTAS
TOTAL

Pesetas
ContingeaU

Peseta»

Cintingente

Pesetas

Intereses
Pesetas

3645'50 216'25 » 3861'75
592'50 > 692'50
513'50 129'25 6'25 649

1193'50 281'25 152'50 1627'25
1133'25 398'50 175 1706'75

557'25 » 557'25
541'25 125'75 9'75 676'75

1795 > 1795
988'75 998'75
810 » 810
277 » > 277
SOS 128'25 936*25
189 » » 189
706'25 > » 706'25
291 ». » 291

7368 » > 7368
758 300 » 1058
575'50 100 10 685

1148'60 > > 1148'50
7187 251'50 7438'50

782 > 782
969'50 > . > 969'50

3403'25 » 3403'25
1202'75 > » 1202'75
180'25 » 180'25
292'25 > > 292'25
246'75 » > 246'75
681'75 210 70'50 962'25
442'25 » 442'25

1288'25 > 1288'25
794'75 > » 794'75
374 >' » 374

1850'75 375 20 2245'75
3901'50 > 3901'50
470 » 470

3192 » > 3192
1298 ■ > » 1298
846'25 » 846'25

1270'50 » > 1270'50
653'50 » » 653'50

14584'50 » 14584'60
200 > » 200

Corrales de Duero á 23 de Ju
nio de 1921.—El Alcalde, Ven
tura G. Lopez.—P. S. M. El Se
cretario, Guillermo Ramírez.

NúM. 2.235.

Corrales de Duero.

Habióndose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta localidad, formado con arre
glo á los preceptos de tributación 
del Real decreto ley de 11 de Sep- 
tiembre de 1918, para el corriente 
año económico de 1921 á 1922, es
tará el mismo de manifiesto a/ 
público en la Secretaría de este

Ayuntamiento por término de । 
quince días hábiles, á los efectos | 
dispuestos en el artículo 96 del 1 
indicado Real decreto. j

Durante el plazo de exposición | 
y los tres días despues, se admi- | 
tirán por la Junta las reclamacio- j 
nes que se produzcan por las per
sonas ó entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conve
ner las pruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado 
y presentarse en la Secretaría 
para dichos fines.

Corrales de Duero 23 de Junio 
da 1921.—El Alcalde, Ventura 
G. Lopez.

Igualmente y por al mismo 
término se halla de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Gaton 
Igualmente y por eT término 

de ocho días se halla de mani
fiesto en el Ayuntamiento da

Valascálvaro

Núm. 2.234.
Tiedra.

Para que las Comisiones y Jun- 
tageneral puedan en su día proce
der á la estimación de Utilidades, 
como base para la formalización del 
repartimiento establecido por la 
legislación vigente, por el pre
sente se recuerda á todas las per
sonas sujetas a contribuir ó sus 
representantes legales, la obliga- j 
cion en que se hallan de presen- 
tardentro del plazo de ocho días 
las relaciones juradas de sus uti
lidades, como igualmente toda la 
entidad que tenga á su servicio 
en el Municipio personal retri
buido, la de los nombres, domi
cilio y retribuciones de dicho 
personal, llevando la emisión 
aparejada para el contribuyente 
la indemnización de los gastos de 
investigación de las utilidades 
respectivas y correspondiente es
timación. j

Tiedra á 22 de Junio de 1921. | 
—El Alcaide, José Tejedor. i

ifflsEMEUlES,
Núii. 2.237. !

InteadenciaMilito^a?.’ Esglon
Concurso general y simultáneo 1 

dispuesto por Real orden de 31 de j
Mayo de 19^1 (D. O.nú- 5 

mero 118}, 1

ANUNCIO. |
A fin de elegir modelo que sus-1 

tituya en el material del servicio '

de acuartelamiento á las lámpa
ras modelo 1897, á las tinajas y 
á las parihuelas, se convoca por 
el presente anuncio á los que de
seen tornar parte en dicho con
curso que se celebrará en las In
tendencias militares de Madrid, 
Sevilla, Valencia, Barcelona, Za
ragoza, Burgos,, Valladolid, Co- 
ruña y Palma de Mallorca, el dia 
30 de Julio próximo.

El acto del concurso en esta 
plaza, se verificará á las nueve 
horas de dicho día, en el local 
que ocupa la Intendencia militar 
de esta Región, sita en la calle de 
la Merced, núm. 1, con sujeción 
á las bases publicadas en el Diario 
Oficial^ núm. 118, por Real orden 
de 31 de Mayo de 1921.

Valladolid 25 deJunio de 1921. 
—El Jefe de la Sección, Alfredo 
García.

NúM. 2.241,

AJnhiistraciói principal de Comos do ftlUolid

Por orden de la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, se 
convoca concurso para dotar á la 
Administración deOorreos de Va
loría la Buena, de’ local adecuado 
con habitación para el Jefe de la 
misma, por tiempo do cinco años, 
que podrán prorrogarse por la 
tácita de uno en uno, y sin que 
el precio máximo de alquiler ex
ceda de trescientas veinticinco 
pesetas anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los veinte días si
guientes al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial de la provincia, á las ho
ras de oficina en la referida Ad
ministración de Correos, y el úl
timo día hasta las cinco de la 
tarde, pudiendo antes enterarse 
allí quien lo desee, de las bases 
del concurso.

Valladolid, 25 de Junio de 
1921.—El Administrador princi
pal, Ricardo Lopez.

QUIN T AS
REVISTA Y MODELACION

PARA INFORMES Y PEDIDOS

GDBâ.HDO P^BBODS
OFIOiAL DE LA COMISIÓN MIXTA DE

BEOLÜTAMIENTO.

VALLADOLID

IMPRENU OEt HOSPICIO PROVINCIA
Palacio de la ÜiputaGioü
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